
  

  

    

-DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE "ROSAS DE 
CUSIN C.-LTDA.” POR "ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE C.-LTDA.",- 

"REPUBLICA DEL ECUADOR * 

; SUPERINTENDENCIA DE ore 

EXTRACTO. 

: «AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y. CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nom- - AN 
- bre de “ROSAS DE CUSIN C. LTDA." por "ROSAS 'DEL. MONTE ÑOSE- 
. MONTE C. LTDA." aumento de capital, reforma y codificación de estatutos, 

- $e otorgó-en la ciudad de Quito el 9 de febrero de:1991 ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El señor doctor Josóá María Borja 

: Gallegos, la aprobó mediante Resolución No 0778 de 30 de abril de 1991. 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento-de la oscritura pública men- . 
_ clonada: los señores Miguel Andrade Varea y Danle! Hidalgo Cevallos, en' 

* gus calidadas de Presidente y Gerente General, respestivamente, de la com- 
_pañía “ROSAS DE CUSIN C, LTDA.”. Los compareciéntes son de nacionall- 

. dád ecuatoriana, casado y soltero, en su orden, domici liados en Quito. 

Suma de Sy, 125000. 000,00. 

CAMBIO DE NOMBRE... La compañía "ROSAS DE GUSIN C. LTDA." carr 
bia su nombre por el de "ROSAS DEL MON TE ROSEMONT EC. LT DA... 

AUMENTO DE: "CAPITAL 'SOCIAL.- El capital soil de la compañía se 
"aumenta en la suma de S/. 100'000.000,00 con lo cual: queda elevado a la 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
. encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiénte manera; en nume- 
" rario S/, 100'000.000,00. . : . 

. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con, "el RégimenComiún de 
" Tratamiento a los Capitales Extranjeros, "ROSAS'DEL MONTE ROSE- 

- MONTE C. LTDA." está calificada por el Ministerio de Industrias, Comércio, 7% 
. Integración: y Pesos como empresa extranjera. . 

.. - Como consecuencia del cambio de nombre se relorma el artículo primero de 
- los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULC-PRIMERO.- DENOMI- 

“+7 NACION.- La a compañía se denominará ROSAS DEL MONTE ROSEMONTE' 
“Cc, LTDA. . : . 

: z 

= Como consecuencia “del aumerito de capital se reforma el artículo quinto de 
los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULC: QUINTO.- CAPITAL. 

“ El capital social de la Compañía es el de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 

  

DE.SUCRES (S/. 125'000.600,00) dividido en ciento veinticinco mil | participar 
.. : ¿ones sociales de un mil sucres de valor cada: una.” 

- Además se efectúa una codificación integral de sus es tatutos, 

: Ló que poro a en conocimiento del público para los finés legales consiguientes. 

: Quite, a30 de abril de 1991 

Dr, Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL; 0 6 He Y son | 
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' EXTRACTO DE LA ESCAMI 

-t LUGAR, FECHA, NOTARIO ANTE QUIEN SE ótoni 

"En la cludad de Quito, el 1 de abril de 1991, ante lá N 
jnscrita el 29 de abril de 1991, bajo el nimero 720 del Ng 

2. NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DEL OTOf 

El señor Iván Paredes Pérez, Gerente General y co 
Cormpañla, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en! 

3. DOMICILIO: PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA: 

La ciudad de Quita, Provincia de Pichincha, República de 

. 4, REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL: - 

Se reforma los artículos primero y cuarto del Estatuto 
FIDUCIARIOS S.A. (PAFISA), ampllándose-su objeto 304 
sección de financiación o compra de cartera bajo: cuál 
constantes en la escritura pública de 1 de abril de 1991, 

5. APROBACION DE LA SUPERINTENDENCIA DE BA 
Mediante Resolución 91-591 de 15 de abril de 1991, la! 
la reforma estatutaria instrumentada mediante la escrit 

- refiere. 

Ledo, Fernando Tobar Gi 
INTENDENTE SECRETARIO 1 

RESOLUCION N? 91- 

“GUILLERMO AMAT VILL 
SUPERINTENDE DE BANCOS, E. 

CONSIDERAND! 
Que la Compañía de Intermediación Financiera PAPELE: 
intermedio.do-su Gerente General safor Iván Parados P 
la aprobación de. ley. para la reforma del estatuto social, 
primeras copias dé la escritura pública celebrada el.1a 
Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de S 

Que por cumplidas las exigencias y requisitos legale 
escritura pública ha sido aceptada para estudio; 

Que las Direcciones Generales de Compañías Financie 
Asesoria Jurídica de 'esta Superintendencia hian emilio. 
Y 

En ejercicio de sus estucos legales, —- 

RESUELVE: 

Ant. 1.- APROBAR la reforma de los articulos 10, y 40. de 
Intermediación Findnciera PAPELES FIDUCIARIOS S./ 

- escritura pública otorgada el o, de abril de 1991, ante la 
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